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266, 267 Y 268, " ¡>&!'tlr de q_ dlas, deopués de 1& publicación
del presente anunelo en el _ Oflcl&l del Esta<Io».

Dicho acto se eelebrará _8 el terreno, podIendo asistir
acompaftados, ,los tnteresados, de un Perito y Notario, si as! lo
desean.

OViedo. 4 de ro...... de 1969.-El InpnIero Jefe, Enrique La
fuente.-l,334-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de febrero de 1969 par la que se
anuncia concurso para la QCi1u.cUcacWncie ayu4cts
o becas escolares con cargo al Fondo Nacional
para el Fomento del PrI1NlIpIo ck Igualdad de
Oportumdade, PGTCJ la e4ucao:ión de escolares de·
jlclent.. e inad<lptado8.

Ilmo. Sr.: La Ley de Protecei6n Escolar de 19 de julio
de 1944 autoriza a convocar anualmente los opOrtunos concur
sos para la adjud!caoión de ayudaa o becas eseolares 00Il e&r8

go al Fondo Nac!<l<lal para el Pomento del PriDlllpIo de Igualdad
de Oportunidades, creerlo por Ley de 21 de julio de 1960.

Razones de bien común y justicia liOCÍal exi¡en aD1lcar estoo
preoeptoo y también facilitar pueStos escolares a 10s 8u.letoo
incluldos en etapas de~ que por sus deficiencias
o Inade~es de orden flsloo o paiquleo no pueden se¡uir,
de forma trans1w.ria o permanente, 108 prosramaa regulares
de __ Primaria "",.~.y~ _ átendldos
eonseouentemenle en centros de _ión liItPeaIal de la Igle
sia; priv-adoa o estatales, autorisadee o creadOs por el Minis
terio de Educación y Ciencia para estoo fines.

, Aunque todaVía se desconoce el importe global que en su
día se otorgue para. estos fines en el próximo curso 1969-70,
con cargo al IX .Plan de Inversiones del citado Fondo, p8rece
acoD&ejable anunciar .la convocatoria con la antelación sufi
ciente para que los plazos y trabajos de resolución puedan
anticiparse y estén concluidos antes de la iniciación del pró
ximo curso, facilitándose una amplia publicidad de la convo
catoria, de las propuestas de las Coinisiones Provinciales y de
las adjudicaciones. y protnoviéudole la participación de la so
ciedad y organismos interesados en Iaa COQli8iones de estudio.
propuesta y adjudieac16n de ayudB8 mediante la intervención
de representanteS de las Asociáclones protectoras y de padres
de escolares. deficientes e inadaptados. especialistas, autorida
des y organismos representativos.

En consecuenc1a, este Ministerio, en nombre del Patronato
del Fondo Nacional para. el Fomento del Principio de Igual
dad de Oportunidades, ha resuelto anunciar concurso público
para adjudicar ayudas econ6m1cas que posibiliten recibir edu
ca~~n ~cial en Instituciones creadas o autoriZadas por este
Mnustelio a los escolares que, por SUB deficiencias e inadapta
ci?lleS, tengan dificultades o se vean imposibilitados para acu
ehr a un Centro Escolar normal y con cargo al crédito que
en su día se consigne para tal finaUdad en el IX Plan de
Inversiones del mencionado Fondo Nacional.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

l. BENEFICIARIOS

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los niños y
adolescentes cuyas deficiencias o inadaptaciones hagan conve
niente o necesaria su formación y escolariZación en centros
de EduCMión Especial creados, autorizados o reconocidos por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. De acuerdo con los criteri08 establecidos por la Comi
sión Interministe-rial de OOord1naoi~ pat'a~ la Asistencia y
Educación de Subnonnales, serán incluidos en este programa
de ayudas para Educación Especial los escolares deficientes
e inadaptados cuyo problema o situ&ei6n aconsejen una aten
ción prédOlllinSllte1nente edu~t1~.

En consecuencia, pOdrá~ ser CO!1cedidas estas. ayudas a los
eSCQlares necesitados de Educación EsPecial que estén afec
tados por:

Al Deficiencias sensoriales:
8..1. Sordera total.
8..2. Hipoact,lsi~.

a.8. Ambllopi".

B) Problemas especiales de salud y alteraciones motóricas.
C) Retraso mental (subnonnalidad intelectual) con OC. n.

entre 45/50 y 75.
D) Perturbaciones afeotivo-emoeionales (desajustes famiUa.-

res y sociales).
E) Alteraciones de lenguaje.
F) Perturbaciones especificas escolares.
3. Los aspirantes a estas ayudas deberán encontrarse entre

las edades de cinco a dieciocho años. Si las perturbaciones
fueran de orden sensorial o de lenguaje, la ayuda podrá ser
solicitada a partir del afio en que el escolar cumpla los tres
de edad.

En casos excepcionales podrá prorrogarse la ayuda conce
dida en años anteriores, aun cuando el solicitante haya cum
plido los dieciocho años de edad y siempre que no haya su~
rado los veintiuno. previos los ínfol1lles favorables del Centro
de Diagnóstico y Orientación de la Jefatura Provincial de
Sanidad, de la lnspecclón Provincial de Ense-fianza Primaria
y de la Asociación de Padres de Famil1a de la provineia re&
pectiva y además proceda conceder la ayuda segUn las demás
condiciones generales de esta convocatoria.

4. QUedan excluidos del concurso:
a) Los niños, adolescentes y jóvenes que por la indo1e, gra.

vedad o profundidad del problema deban ser atendidos prefe.
rentemente en Instituciones hospitalarias o asistenciales.

b) Aquellos otros que por la levedad de sus deficiencias
o inadaptaciones o por otras circunstancias es posible o reco
mendable reciban su educación en régb:p.en de enseñanza do
méstiea, en escuelas ordinarias o en clases de educación dife
rencial o especial establecidas en Colegios o Centros de edu
cación ordinaria.

c) Los que perciban ayudas fijas o graciables para estas
atenciones educativas con cargo al Fondo Nacional de Asis
tencia SOCial, Organismos estatales, Diputaciones, Ayuntamien.
tos, 8egurldad Socia] (Montepi08, Instituto Nacional de Pre
visión, etc.) y cualquier otra Institución o Entidad.

II. TIPos DE AYUDA

5. Las ayudas a conceder son de tres clases:
a) Ccm finalidad. educativa complementaria.-Podrán ser

otorgadas a los escolares deficientes o inadaptados atendidos
en centr06 de Educación Especial dependientes del Estado.
Corporaciones o particulares, cuyas escuelas sean nacionales
y regentadas por maestros pertenecientes al Cuerpo del Ma,..
gisterio Nacional, bien funcionen en régimen de consejo Esco
lar Primario o por el sistema de provisión ordinaria y en
las cuales, además de la educación propiamente dicha, se fa,..
cílite a los escolares otras atenciones complementarías.

b) Escolarizacián.-Podrán ser asigna.clas a deficientes e
inadaptados escolarizados en centros de Educación Especial
que no reciban créditos, ayudas o subvenciones con cargo a
los presupuestos del Estado, Corporaciones, Entidades de De
recho Público ni tengan establecidos Consejos Escolares Pri
marios para sus escuelas.

c) Alojamiento.-Podrán ser asignadas a los escolares de
ficientes e inadaptados cuya residencia familiar habitual esté
situada en localidad distinta a la del centro donde pretenda
recibir Educación Especial, bien porque en el Munlcipio no
existan Centros adecuados a las deficiencias que padezca o
carezca de plaza en los existentes.

Excepcionalmente también podrán recibir este tipo de ayu
da aquellos escolares cuyas circunstancias familiares aconsejen
un alojamiento separado y distinto, previo informe favorable
de un Centro de diagnóstico, asi como también el de la Aso
ciación Protectora o de Padres de Familia de la provincia y
el del Tribunal Tutelar de Menores correspondiente. Estas
ayudas para alojamiento no podrán concederse para centros
oficiales salvo a los dependientes de la Dirección General de
Ensefianza Primaria.

Las ayudas de alojamiento podrán ser compatibles con eualw

quiera de las indicadas en los apartados a) o b). para atención
complementaria o escolariZación, respectivamente.

6. En principio, las ayudas otorgadas serán de la siguiente
cuantía:

Para la clase a.l. Atención complementaria, 3.500 pesetas
anuales.

Para la clase b). Escolarización, 7.000 pesetas anuales.
Para 1& clase c). Alojamiento, 18.000 pesetas anuales.
Estas cuantías tienen el carácter de provisionales y míni-

mas, pudiendo sufrir variación según s~n los módulos que
en su día se aprueben por el IX Plan de Inversiones del Fondo
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor.
tunidades.

IIl. SoLICITUD y TRAMITACIóN

7. Los padres y representantes legales de los niños ado
lescentes y jóvenes deficientes o inadaptados que deseen soli
citar ayudas para Educación Especial de éstos deberán hacerlo
dentro del plazo de treinta dfas naturales siguientes al de la.
publicación de la presente convocatoria en el «BOletín Oficial
del Estado», utiuzaadO al efecto kJI Impresos espec1ales que
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Puntos
asignables

c. Situación económica.-Para la aplicación de este con
cepto se tendrá en cuenta la renta. anual per cápita de la
familia que vendrá determinada por el cociente de diVidir la
suma total de irigresos anuales de ~os sus miembros por el
número de éStos. En el número de miembros de la tam111a no
se incluirán aquellos que fueran mayores de dieciocho años.
capaces para el trabajo y cuYOS ingresos anuales na hubieran
sido tenIdos en cuenta para determinar el dividendo:

de niños deficIentes o inadaptados que existan en la provincia,
un Médico, un PsIcólogo y tres Profesores espeeia1izados en
Pedagogía Terapéutica.

Las Asociaciones que se consIderen dentro de estas condi
ciones y estén interesadas en formar' parte de esta. Comisión,
deberán oficiar a la reB}leCtiva Inspección de Ensefianza Pri
maria haciendo constar el nombre de la persona designada.
El Prófesor con menor edad actuará de secretario. Los miem
bros de esta Comisión que lo sean por razón de su cargo po..
drán delegar su actuación.

12, Las comisiones ProvIFlciales. al estudiar las solicitudes
presentadas. deberán asignar a cada solicitante la puntuación
que resulte de swnaI' la que le corresponda por cada uno de
los tres conceptos del siguiente baremo:

10
9
8
7
6
5

•S
2
1

Eliminación
del concurso

Renta per cápita familiar.

Ingresos inferiores a 5.000 pesetas anuales ..
De 5.000 a 5.999 pesetas __ .
De 6.000 a 6,999 p~tas >o ~ .

De 8.000 a 9.999 pesetas ., ..
De 10.000 a 12.499 pesetas ,..
De 12.500 a 14.999 pesetas H ••••• •••••••

De 15.000 a 19.999 pesetas " ~ .
De 20.000 a 24.999 pesetas " ..
De 25.000 a 29.999 pesetas ., ., .
De 30.000 a 34.999 pesetas ., ..
Superior a 35.000 pesetas .,.'.. ., .

A. Edad.-Años cumplidos al solicitar ayuda.

De 6 a 14 años ,.. 5
DeS .. 5yde15 .. l8 ·.•
De 19 Y más (casos excepcionales) «.............. 3

B. Situación familiar.

Huérfano de padre y madre. abandonado por am
bos o con ambos incapacitados para el trabajo.

Huérfano de' padre o madre o con uno de ellos
incapacitado para el trabajo por enfermedad
crónica o invalidez absoluta o abandonado por
uno de ellos ,............................. 4,

Por cada hermano deficiente o inadaptado ...... :3
Por cada hermano normal menor de edad labo-

ralo incapacitado para el trabajo ..

Si las Comisíones Provinciales 10 estiman necesario para
su mejor información. podrán convocar a los representantes
de los solicitantes y a estos mismos. a los efectos de proceder
a la comprobación de datos, así como solicitar de las Asocia
ciones Protectoras o de Padres de Nifios y Jóvenes Deficientes
o Inadaptados, la infonnación precisa sobre la situación fami
liar o económica, de los solicitantes que pudieran contribuir a
una mejor seleccIón.

13. Las comisiones Provinciales levantarán acta de su cons
titución y de todas las sesiones posteriores que se celebren.
Confeccionadas las relaciones de solicitantes por orden de
puntuación decreciente. deberán ser expuestas en el tablón
de anuncios de la Delegación Administrativa de Educación y
CiencIa y en el de la. Inspección Provincial de Ensefianza
Primaria, dandose un p\azo de veinte días naturales para
que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
juzguen oportunaa en la Inspección de Enseñanza Primaria.
la que las trasladará a la comisión Provincial, Transcurrido
este pl~o de veinte días. las comisiones Provinciales celebra
rán su última sesión para examinar las reclamaciones, si las
hubiere. e informarlas. Inmediatamente remitirán a la Direc
ción General de Enseiianza PrUnarta las relaciones POr tri
plicado realizadas en los impresos confeccionados para tal fin,
a las que acompatiarán las instanc1as con sus fichas. dOS co-

r,ias de las actas 'de las 8II1ones celebradas y los 1nfonnes sobre
as reclamacionesp~ en .... _

para. este fin han sido confeccionados y que serán facilitados
gratuitamente en las Inspecciones Provinciales de Enseñanza
Primaria, Delegaciones Administrativas de Educación y Cien
cia, Asociaciones y Organizaciones Protectoras o de Padres.
Centros de Educación Especial Patronato Nacional de Educa
ción Especial (Aleata. 34, planta primera. MRdrid-14).

8. Los datos faroilíares y socioeconómicos que fíguran en
el impreso de la solicitud deberán ser cubiertos por los padres
o representantes legales, quedando eliminados y Rutomatica
mente excluidas aquellas solicitudes no firmadas por el padre
o tutor y carezcan de los datos y certificación de ingresos
familiares, certificada por el Director, Habilitado o pagador
del lugar de trabajo.

Los datos clínicos y psicopedagógicos referentes al so11c1
ta11te serán cubiertos por los centros oficiales de diagnóstico
y orientación dependientes de las Jefaturas Provinciales de
sanidad o de las cátedras de Psiquiatría de las Facultades
de Medicina, el Dispensario Médico Escolar de Madrid, Insti
tuto Nacional de Pedagogía Terapéutica, Instituto MuniCipal
de Educación de Madrid o; en su defecto, por cualquier otro
profesional especialista en la materia (Médicos, Psicólogos). En
este último caso de intervención de un especialista, su dic
tamen clinico o psicopedagógico deberá ser confirmado por un
Centro oficial de diagnóstico y orientación de los indicados
anteriormente, antes de la incorporación del beneficiario de
la ayuda al centro donde haya de recibir Educación Especial.

Los padres o representantes legales deberán especificar con
toda claridad en las sQlicitudes y en los recuadros correspon
dientes del impreso de solicitud, además de los datos reque
ridos anteriormente, los siguientes:

8.1. Centro en el que estuvo escolarizado, en su caso, el
solicitante durante el curso 1968-69.

8.2. centro donde pretende ser escolarizado durante el cur
so 1969-70. El Director de la Institución deberá garantiZar en
el impreso la reserva de plaza, confirmando la conformidad
en el lugar reservado para ello.

8.3. LQs datos económicos a consignar serán los correspon
dientes a los ingresos que por todos los conceptos perciban
cada uno de los distintos miembros de la familia que convi·
van en el domicilio. Estos datos deberán ser detallados por el
cabeza. de familia en el casillero que figura al dorso del im
preso de solicitud y en él serán detalladas todas las cantidades
que se perciban, tanto en conceptos de sueldo como gratifi
caciones. pluses, pagas extraordinarias, etc., certificado por el
Director, Habilitado o pagador correspondiente

Los ingresos del resto de los familiares deberán ser acre
ditados de forma similar, mediante certificados de haberes Que
habrán de unirse al expediente.

8.4. El solicitante también adjuntará una declaración ju
rada en la que deberá incluir o explícitamente hacer constar
las siguientes circunstancias:

a) Si el interesado ha obtenido ingresos procedentes de la
agricultura o ganadería y, en su caso, líquido imponible.

b) Maquinaria agricola y animales de labor que se posean.
c) Ganaderia (número de cabezas de R'anado vacuno, leche

o carne. cerda, cabrío, lanar aves, etcJ. -
d) Fincas urbanas (líquido imponible y beneficio obtenido).
e) Negocios industriales y comerciales (número de traba

jadores, base imponible e ingresOfl líquidos del año anterior).
1) Transportes (clase de vehículo y uso: recreo, uso par-

ticular, uSO profesional. explotación, etc.).
g) Valores.
h) Otros datos económicos propios o familiares.
La Dirección General de Ensefianza Primaria se reserva el

derecho de comprobar la exactitud de estos datos y en caso
de falsedad adoptar las medidas oportunas.

9. Las solicitudes de ayuda deberan ser presentadas en los
Centros de Educación Especial donde pretenda el solicitante
ser escolarizado durante el curso 1969-70. Estos Centros, den·
tro del plazo señalado en el punto 7, deberán enviar todas
las solicitudes que les hayan sido entregadas a la Inspección
ProVincial de Enseñanza Primaria de la provincia donde ha~
bUen los padres o representante~ legales. Estos, si así lo de
sean. podrán también presentar directamente las solicitudes
en dichas Inspecciones dentro del citado plazo. cuando por
cualquier circunstancia los Centros de Educación Especial no
se hayan hecho cargo de ellas o carezca de plaza en los
mIsmos.

10. Las Inspeccione.<; Provinciales de Enseñanza Primaria
reunirán todas las solicitudes pr€'.sentadas dentro del plazo legal
y las pondrán a disposición de la Comisión Provincial encar
gada de estudiar el concurso y elevar propuesta de adjudicación
de ayudas y cuya constitución v funcionamiento se regulan
a continuación.

11. En cada capital de provincia se constituirá. dentro de
los quince días siguientes a la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», una comisión que será
designada por el excelentísimo sefior Gobernador civil de la
provincia. a propuesta del Inspector Jefe, y formarán parte
de ella el Jefe provincial de Sanidad. Director del Centro
pnoto de Orientación y Diagnóstico, otro de la seguridad· So
c1al, un representante de ia Junta Provincial de Beneficencia,
uno por cada una de las Asoclaci?nes protectoras o de padres
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IV. RESOLUCIÓN DEL CONctI'RSO

14 La resolución definitiva del concurso será efectuada por
la Dirección General de Enseñanza Prima.ria, a propuesta de
una Comisión nacional. presid1da por el Director general o
persona en quien delegue. un representante de la Dirección
General de Política Interior y Asistencia SOCial, otro de la
de sanidad, otro de la Seguridad SOc1al, un Inspector central
de Ensefianza Primaria. un representante de la Comisaría de
Protección Escolar, otro del MinIsterio de Hacienda. represen·
tantes de las Asociaciones Nacionales de Padres y Protectores
de Nlfios deficientes o inadaptados. un Médico. un Psicólogo.
tres Profesores especializados. Actuará como Secretario el Se
cretario Técnico de Educae16n Especial.

IS. La Comisión Nacional. a la vista de las solicitudes
remitidas, las relaciones provinciales enviadas con la puntua
ción otorgada, las reclamaciones presentadas, informes de las
Comisiones provinciales y créditos disponibles, procederá a ele
var a la Dirección General de EnsenaDZa Primaria propuesta
de adjudicación individual de las ayudas.

V _ ABONO DE LAS AyUDAS

16. El importe de las ayudas sera abonado a los Centros
respectivos, de acuerdo con las normas dictadas por el Minis
terio de Hacienda, y que se especificará en la resolución defi
nitiva de la .presente convocatoria. La responsabiUdad en el
disfrute de las ayudas recaerá en los DireetGres de los Centros
de Educación EspeciaJ. respectivos y, subsidiariamente, en los
representantes legales de los subnormales beneficiarios.

VI. NORMAS GENERALES

17. Corresponde a la InspecclOn de EnsefíanZa Primaria,
con caracter preferente, la inspección en la apllcación de
estas ayudas y procederán a dar cuenta a la Direcclón Ge
neral de Enseñanza Primaria de cualquier anoma11a que se
observara.

18. La comisión Nacional enviará al secretario Técnico
del Patronato Nacional de Educación Especial el expediente
de adjudicación, al objeto de que este servicio proceda a su
tramitación a la Sección de Servicios complementarios.

19. La Dirección General de Ensefianza Primaria queda
autorizada a anular cualquiera de las ayudas concedidas, des
tinarlas a otros solicitantes, a otros centf05 de Educación
Especial y para aclarar lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 26 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
dajoz por la que se concede autorf.2acián adminis~

trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utiltdad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancla de «Compañía
sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, so
"licitando autorizaeión para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública, a los efectos de imposición de
serv1dumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas caracA
terísticas técnicas principales· son las siguientes:

Ampliación de la SUbestactÓll de VUlafranca de ios Barros
instalando un nuevo transformador de 8 MVA. Y relación
70/15 KV., Y tres nuevas salidas a 70 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc·
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por or&m ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar el establedmiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y l1mit&ciones que establece el Regla..mento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecueión de la instalación el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del .Decreto 261711966.

Badajoz, 25 de febrero de 1,969.-El Delega40 provincial.
A. Martinez-Mediero.-1.68O-C.

RESOLUCJON de la Delegacioll PrO'vincial de Ba·
dajoz por la Que se concede autoriZación adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto 8'11 utilidad pública.

Cwnplidos los trárnítes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a i.nstancla de <<compañia
Sev11lana de Electricidad, S. A.»< con domicllio en Bada.loz, so
licitando autorización para la concesión administrativa y de
claraclón de utilidad pública, a los efectos de imposición de
servidwnbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas rarac*
terísticas técnicas principales son las siguientes'

Ampliación de la sube8tación de transformación de Mérida
con un transformador de 30 MVA. Y relación 132/70 KV. Y I1na
nueva salida de linea a 70 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispues
to en los Decretos 2617 Y 2619/1006, de 20 de octubre: Ley
W/l9C6, de 18 de marzo~ Decreto 1775/1967, de 22 de juli.o~
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Elec
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero dí> 1965). Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al·
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966

Bada-joz, 25 de febrero de 1969.-El Delegado provincial,
A. Martínez-Mediero.-1.681-e.

RESOLUCION a.e la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la Que se concede autorización adminis·
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Cothpañia
sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en BadajoZ, so
licitando autorización para la coneesión administrativa y de
claración de utilidad públlca, a los efectos de imposición de
servidumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyaS carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Construcción de cinco centros de transformación denomina..
dos l. n. IU. «Pa.dres» y «Silo», con transformación de 15.0001
22Q-.127 V. y potencias respectivas de lOO, 160, 50, 250 Y 160 KVA.

Linea subterránea en cable de 3 por 25 milimetros cuadra
dos de caseta 11 a caseta. «Padres», de '150 metros de longitud.

Ramal a 15 KV. de caseta III a caseta «8110», de 550 metros.
con conductores de aluminia.acero de 27.6 mHimetros cuadrados,
sobre a.poyos metálicos.

Red de distribución en B. T. a 220/12'1 V., saliendo de cada
uno de los cinco centros citados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1'MS/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Elél>
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de UK9 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha. resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad. pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

PaJ'a el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma. deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 26 de febrero de 1969.-El Delegado prOVincial,
A. Martinez-Mediero.-l.679-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autorl.za 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalacián eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domicllio en Barcelona. Archs,
número 10, en solicitud de autor:,zaci6n para la instalación y
declaración de ut1lJdad Pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la tnstalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce-25435/61.
Or:gen de la línea: Apoyo 51 de la línea a E. T. Aguas Bar

celona.
Final de la misma: K T. Presa toma canal río Llobregat.


